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PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN DE 

PROVEEDOR WEB PARA EL PROYECTO BLOCK4-COOP-SUDOE 

 

 

La licitación a la que se refiere este Pliego de condiciones tiene como obje-
to la ejecución de los siguientes servicios incluidos en el desarrollo del pro-
yecto Interreg Sudoe BLOCK4-COOP-SUDOE: 

 

Proveedor para el Diseño, Concepción y Desarrollo de un sitio 

web incluyendo el alojamiento. 

 

 

Se requiere una valoración de las distintas “capas” funcionalida-
des/módulos por separado, para poder cuantificar el alcance y presupuesto 

de la web de una manera precisa. 

 

Las actividades que se piden ofertar son las siguientes: 

 

-Diseño Web con pestañas estilo paperchain 

(https://www.paperchain.eu/). Las pestañas contendrán los siguientes 
conceptos: 

-Proyecto (descripción proyecto, marco y financiación que lo 

habilita, objetivos, etc) 

-Partners. En esta pestaña se recogerán los logos de la entidades 

que son socias y participan en el proyecto, con el correspondiente 
redireccionamiento a sus páginas al pinchar sobre su logo. 

-Observatorio. En este apartado se tratarán los contenidos del 

observatorio BolckChain. 

-Eventos. Se publicarán prioritariamente los eventos promovidos 

por el proyecto, así como otros eventos relacionados con Blockchain 
que puedan ser de interés. 

              -Contacto. 

 

-Servicio de vigilancia de proyectos (Observatorio), noticias, iniciati-

vas, eventos, etc en materia de Blockchain. A partir de una serie de fuen-
tes de partida, que se irán complementando con el desarrollo del proyecto, 

el sistema alimentará la página (el apartado de observatorio) de manera 

https://www.paperchain.eu/


       

 

© HEGAN  2/3 
El contenido del presente documento es propiedad de HEGAN y no puede ser reproducido total ni parcialmente sin la expresa autorización del mismo 

automática con noticias, informes y documentación de interés. Esta parte 
será opcional. 

 

-Dominio y mantenimiento. El dominio de la página será, siempre que 

sea posible, block4coop.eu, aunque nos interesa proteger otros dominios 
.es; .com, etc. Necesitamos valoración del mantenimiento y dominio de la 

página para un período de 10 años. 

 

-Intranet. Necesitamos valoración de la posibilidad de incorporar docu-

mentos en la web, cómo método de intercambio de documentación entre 
los socios del proyecto. (A modo de Google Docs). 

 

-Tweets automáticos. Estudiar la posibilidad, de incorporar la publica-
ción de tweets de manera automática, en un panel que aparecerá publica-

do en la “Home” de la página. 

 

-Traducción. Es necesario disponer la página y sus contenidos en 3 idio-
mas: castellano, francés y portugués. Aunque no se contemplan las pro-
pias traducciones en la oferta. 

 

-Redes Sociales. Se valorará incluir en la oferta la valoración de gestio-

nar las redes sociales del proyecto: Twitter y Linkedin. Realizar las publi-
caciones en las redes de las noticias que los socios del proyecto propon-
gan. 

 

Buscamos una página con un diseño asociado a los colores de BlockChain 

(paleta de colores de esta tecnología https://www.color-hex.com/color-
palette/4855). 

 

La duración de la prestación del servicio, se entenderá desde la firma del 
contrato hasta la prestación completa de los servicios. Máximo hasta la 

finalización del proyecto (31 agosto 2022). 

 

Las propuestas para participar en la licitación, deberán presentarse a 

HEGAN o ERAIKUNE del día después a la fecha de este escrito hasta el 28 
de febrero de 2020. Las propuestas se enviarán a HEGAN por correo elec-

trónico a la dirección arodriguez@hegan.com ó a ERAIKUNE a la dirección 
maialenoregi@eraikune.com, indicando en el asunto “Prestación de Servi-
cios de Proveedor Web para el proyecto BLOCK4-COOP-SUDOE”. Se res-

https://www.color-hex.com/color-palette/4855
https://www.color-hex.com/color-palette/4855
mailto:arodriguez@hegan.com
mailto:maialenoregi@eraikune.com
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ponderán todos los correos electrónicos recibidos, dando entrada a la pro-
puesta como “Propuesta Recibida”. 

El solicitante podrá requerir toda la documentación oportuna a HEGAN o 
ERAIKUNE para poder elaborar la oferta de servicios adecuadamente. 

Se comunicará debidamente la decisión tomada con posterioridad al 28 de 
febrero de 2020 a todos los licitantes y se anunciará debidamente. 

 

 

 

Zamudio, 15/11/2019 

 

 


